
2121::.8 S"-'U:..:O:..:V1.:.·e:..:m=Ii.:.l'e=-.:1:..:9.:.7S=-.: B_._O::..:....::d.:.el:....::E=-.-=.N.:.:u:..:·-m=-..-=2~64

Propiedad IndustriaD de 20 de octubre de 1966. por la que
se concedió a don José Diez Rodiles el modelo industrial nú
moro 49.633, en sus variantes de la- Al a la Jl, inclusive:,
por .-Medallas.. , debemos declarar y declaramos la invalidez
parcial de la misma por ser contraria a derecho en lo relativo
a la concesión de las variantes Al. Bl Y Gl del citado modelo
industrial, procediendo en su virtud a la, cancelación de ese
registro en este particular. y desestimando también en part'e
e&e recurso contencioso-administrativo, debemos mantener y
mantenemos parcialmente Bse acto administrativo referido en
sus demás extremos, al ser independientes de esas variantes
ex¡;¡resadas y que comprenden a su vez las Cl, DJ, E}, Fl,
HJ, D Y Jl de tal modelo indu&trial a.utorizado, por ser con
forme a derecho. absolviendo en este particular a la Adminis
tración Pública de lo interesado por la aludida parte recurrente
en el suplico de la d,emanda atinente con las repetidas últimas
variantes consignadas; sin que sea de hacer dec1araciónes
pedal en cuanto a costas en el presente procedimiento.

A;;Í por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial de] Estado_ e insertara en la ..Colección Legislativa.. ,
definitivan,ente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
rnanlOS."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de lé56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos

Dias guarde a V. 1, muchos años,
Madrid, 18 de octubre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que. se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminit.;
tratwo número 7,089, promovido por «Dr. Karl Tho
mae G. M_ B. R.» contra Resolución d.e este Minis
terio de 2'1 de ¡unio de 196'1.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 7.089, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Dr. Karl
Thomf.e G. M,_ R H.,. contra Resolución de este Ministerio
de 27 de junio .de 1967. se ha dictado con fecha 24 de mayo
de 1973 sentencIa, cUya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de «Dr. Karl Thomae G. M. B. H.'*", debemos
declarar y declaramos válida y sub&istente, por estar ajustada
a derecho, la resolución dictada por el Jefe del Registro de
la Propiedad Industrial, con ~unciones delegadas, al 23 de agosto
de 1966, así como la desestlmatoria del recurso de reposición
de 28 de julio del siguient'8 afta, a virtud de las cuales se
ordenó la inscripción en dicho Registro de la marca in~
ternacional ",Birsanden'*", número 257.952, solicitada por «San
doz, , A. G .• (..Sandoz,S. A. .. ) ( ..Sandoz, Ltd.,,) , para distinguir
medlcamentos, productos quimicos para la industria la medi
cina, la higiene, la ciencia y la cosmética, drogas y prepara
ciones f~macéuti?as, aUmentos· dietéticos, productos para la
dest.~cclón de Bnunales y de plantas, desinfectantes, productos
auxlllares para conservar los alimentos productos veterinarios'
sin imposiCión de CO&tas. ' . '

Asi por esta nuestra sentencia, que ~ publicará en el ~Boletin
Ofi;::.1f;tl, del Esta~o_ e insertará en la ..Colección Legislativa",
defmltlva-mente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.'"

. En su virtud, este Mini~terio, en cumplímiento doe lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlSponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado_. •

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guardoe a V 1. muc.hos ai1o~
Madrid, 18 de octubM de 197a. .

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Depurtamento,

ORDEN ~e ,18 de octubre de 1973 por la que se
da cumpltm~ento a la sentencia dictada por el Tri
bunal SuprI'!mo en el recurso contencioso-adminis
tr~tiyo ~úmero 6.974, promovido por don Gaudencio
Perez Ftel contra Resolución de este Ministerio de
27 de enero de 1007.

Ilmo. ~r.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro. 8..974, .mterl?uesto ante el Tribunal Supremo por don Cau
dencIo Feraz FIel contra Resolución de este Ministerio de 27 de

enero de 1967. se ha dictado con fecha 15 de febrero de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gaudencio Pérez Fiel contra las
Ref.:Olucioncs del Registro de la Propiedad Industrial de fechas
27 de enero de 1967, denegando el modelo industrial núme
ro 50.546; y 1 de ma.rzo de 1968, desestimatorio de la reposición,
debemos declarar y declaramos qUe ambas Resoluciones han
sido dictadas conforme a derecho y, por tanto, son válidas,
absolviendo a la Administración de la doemanda. No hacemoS'
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
lo pronunúiumos, mandamos y firmamos...

En su vidud,e&te Minisl€rio, en cumpHmiento de lo preve
nido en la Ley ae 27 de diciembre de 1956, hn tenida a bien
disponer qUB se cumpla en sus propios términos la referida.
sentencia y se publique el aludido falio en el ..Boietin Oficial
del Estado-.

Lo que comuníco a V, 1. para su conocimionto y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos ai1m;
Madrid, lB de octubre de 1973,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubseC'elario de este [}epurtnmento.

'~

ORDEN de .l8 de octubre de _l973 por la qUe se
da cumplimiento a la sentencia dictada Por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso -adminis
trativo número 6.987, promovido por ..Industrias
1i'armacéuticas" Puerto Galiana, S. A.», contra Re
80lución de este Mini!;terio de 27 de enero de 1967.

Urna Sr: En el reCur&o contencioso _. administrativo núme~

ro 6.967. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Industrias
FarrnFlcéUl.1cas Puerto Galiana, S A,,,, contra Resolución de
este Minist-erio de 27 de enero de 1967, se ha dictado con
fecha 23 ~e marzo de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva
es como SIgUe:

..Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Industrias Farma
céuticas Puerto Galiano, S, A._, contra los acuerdos del Registro
de la Propiedad Industrial de 27 de enero y 8 de julio de 1967,
por los que, respectivamente, concedió el registro de la marca
número 452.598, "Docal-, y se confirmó en reposioión tal con
cesión, por no ser conformes a derecho tales acuerdos, los que,
por tanto, declaramvs nulos, y sin que proceda hacer especial
declaración sobre costas.

Así pOl esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la «Colección Legislativa...
lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, en eumplímiento de lo preve
nido en ia Ley de 27 de dlciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y Se publique el aludido fallo en el «Boletin Ofíeial
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su cOJlocímiento y demás
efectos.

Dios guarde e V. 1. mucho» alios
Madrid. 18 de' octubre de 1973

LOPEZ DE LETOt-i A

Ilmo. Sr, Sllbsecn~tario de este Departamento

ORDEN de lB de octubre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo -en el recurso contencioso-adminis
trativo número 6,965, promovtd.o por «Compaqnie
Générale du Lait_ S. A.", contm Resolución de este
Mirusterio de 30 de julio de 1966.

lImo Sr. En el recurso contencioso - administrativQ nume
rO 6',',;165, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Compagr.ic
Cen~;ralc du LaH, S. A.", contra Resolución de este Mini:~teriü
de 30 de ¡ülio de 1966, se ha dictado con fecha 29 de mayo
de 1973 sentencía, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contoncioso·admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Compagníe G¿nÉ1ralG
du Lait, S. A.", contra Resolución del Ministerio de Indus
tria, en su Registro de la Propioedad Industrial, de fecha 30 de
julio de 1966, denegatoria de la rriarca gráfica con denominativo
«Mont Blanc" para distinguir cremas de postres. galletas, dul
ces, pas~elerí~ y confit.ería y helados comestibles, y contra
la desestllnaclón del recurso de reposición promovido al efecto.
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes las ex-
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pre5adas resoluciones administrativas por ser conformes a de
recho, absolviendo a la Administración Pública de cuantos pe
dimentos contiene la demanda; sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos.', mandamos y fir
mamos.·

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la reférida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ...Boletín Oficial
del Estado-.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Di05 guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 18 de, octubre .de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 6.736, promovido por ...Laboratorios
Dela,granqe. 8 . .4.,., contra Resolución de este Mi
nisterio de 21 de agosto de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 6.736, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios
Dd:.lgrange, S. A ... , contra Resolución de este Ministerio de
21 de agosto d~ 1967, se ha dictado con fecha 5 de junio
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como ¡;,igue;

..Fallamos, Que desestimando el recurso contencioso-admi
n!strativo interpuesto por «Laboratortos Delagrange, S. A.,., con

l



tra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 21 de agosto de 1967. denegatoria de la reposición contra
el acuerdo del mismo órgano de fecha 29·de septiembre de 1006,
concesivo de la marca número 446.436, «Tybamato", a favor
de ",lndl.lstrial Ibérica Qufmico~Farmacéutica, S. A.,., debemos
declarar y declaramos.válidas, por dictadas conforme a derecho,
ambas resoluciones- y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración. No hacemos condena de co&tas. Devuélvase el ex
pediente administrativo al Centro de su procedencia,

Así par esta nuestra sentencia, que se publicará '6n el ..Boletín
Oficial del Estado,. e insertará en la «Colección Legislativa'>,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud, e&te Ministerio, en cumplimHmto de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .,Boletín Oficial
del Estado,,_

Lo que comunico a V. 1. para su conocimíento y demás
erectos, '

Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 18 de octubre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sub&ecretario de este Departamento,

RESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza a «Saltos del Sil, So
ciedad Anónima" la instalación de la central hi
droeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Orense por ..Saltos del Sil, S. A.,.,
con domicilio social en Madrid, avenida de. América, núma·
ro 32: en solicitud da autorización administrativa para la ins
talaCIón de una central hidroeléctrica en los términos munici
pales de Carbel1eda' y El 13arco de Valdeor.ras, provincia de
Orense, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el capitulo III del Decreto 261711966, de 20 de octubre, en el
Decreto 998/1962, de 26 d~ abril y Ley de· 24 de noviembre
de 1939;

Vistas las Ordenes de 31 de julio de 19i9 (..Bol€tín Oficial
del Estado,. de 20 de agosto de 1OO9) por la que se aprueba
el Plan Eléctrico Nacional, la de 10 de Julio de 1970 ( ..Boletín
~f~cial del Estado- de 23 de julio de 1970> por la que se mo
dIfIca la anterior v la de 17 de iulio de 1972 ("Boletín Oficial
del Estado de 29 de julio de 1972) por la que se aprueba la
revisión del Plan Eléctrico Nacional

Esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del SU, S. A.,.. la instalación de la cen
tral hidroeléctrica denominada ...Sobradelo", en los ríos Sil y
Casayo. de acuerdo con la concesión del aprovechamiento hi-

droeléctrico otorgado por la Dirección General de Obras lH
dráulicas del Ministerio d~ Obras Públicas en 18 de mayo de
1972 (..Boletín Oficial del Estado- de 26 de junio de 1972).

En la central obíeto de la present-e autorización se instalará:
Dos grupos: turbina-alternador, formado cada uno de ellos

por una turbina Kaplan de eje vertical y potencia nominal de
25.800 CV. para altura de 26,45 metros y caudal de 80 metros
cúbicos por segurido, acoplada a alternador trifásico de 24.000
KVA., 187,5 r. P. m. Tensión d-e generación 11 KV.

Un solo transformador de potencia de 48.000 KVA., relación
de transformación 11/250 KV.

Equipos de protección, mando y controL

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto en
las disposiciones anteriormente citadas y cón las condiciones ge~

nerales primera y quinta del apartado 1 y las del apartado 2
d~l artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio (y, en su
caso, con las conditiones especiales· siguientes):

Para la aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli.
miento de los trámites qUe se señalan en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y teniendo en cuenta las
condiciones exigidas en la Orden ministerial de 23 de febrero
de 1949 para esta clase de instalaciones y las condiciones es
tablecidas en el punto 5.° de la Orden ministerial de 31 de
julio de 1969, referentes a la participación de tecnología; equi
pos y trabajos nacionales, se concede un plazo de seis meses,
Caso de no ser factible 10 anteriormente expuesto se proced~

rá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo que
para concesión de prórrogas se ordena en el capitulo IV d-al ci·
tado Decreto 1775/1973, de 22 de julio.

Esta Dirección General de la Energia podrá dejar sin efec
to la presente autorización en cualquier momento en que se
compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en
los documentos a que se .refieren las normas contenidas en el
artículo 8." del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, en con
cordancia con el articulo 16 del Decreto 1775/1967, de 22 de
julio, y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23
de febrero de 1949.

Lo qu.e comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de octúbre de 1973.-EI Director general, José

Luis Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Induslria de Orensc

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a ...Fuerzas Eléctricas
del ,Noroeste, S. A.- (Fenosa), el establecimiento
de la línea de transporte de energía eléctrica que
se cita v declara en concreto la utilidad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en La Coruña, a instancia de ..Fuerzas EléctrI
cas del Noroeste, S. A." (Fenosa). con domicilio en La Coruña,
calle Fernando Macías. número 2, solicitando autorización para
instalar uha línea de transporte de energia eléctrica. y la de
claración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos los trámites reglamehtarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sahciones en materia. de instalaciones
eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.~ (Feno
sal el establecimiento de una linea de transporte de energía
eléctrita a ia tensión de 3BO KV .• cuyo recorrido afectará a las
provincias de La Coruña y Pontevedra y que se denominará
«Ayán-Tibo-Caldas de Reyes" (Pontevedra).

Sus principales características técnicas serán· trifásica, de
un solo circuito; conductores, cables de aluminio-acero
de 546,06 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos,
torres metálicas; aislamiento, por medio de cadenas de aisla
dores; origen en la futura subestación transformadora de «Ayán,.
a instalar en el Jugar de ...Las Traviesas- del Ayuntamiento de
Carral (La Coruña), final. en la subestación denominada ...Tibo,.
en Caldas de Reyes (Pontevedra), autorizado su establecimien
to por Resolución de la entonces Dirección· General de Ener~
gía y Combustibles de fecha 21 de marzo de 1989; longitud to
tal 74,S kilómetros. de los cuales 16 kilómetros afectan a 1'a
provinCia de Pontevedra y los resttontes a la de La Coruña.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosféric<?,
se instalará un hilo a tierra de acero galvanizado de 50 mi·
limetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta linea será la de asegurar la estabilidad
de la red de ...Fenosa.. en la zona sur de Galicia, en ra que se
encuentran los Polos de Desarrollo de Vigo-Porriño y Villagarcia
de Arosa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sejialados en la Ley


